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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.155A-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235' 245 numerales 5 y 11 

de la Constitución de la Repúbl ica; 11. 12. 28. 29. 116. 118 119 y 122 de la Ley 

General de la Administrac ión Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Que en adición al Acuerdo No.155-SRH-2022 de IPcha diecisiete (17) de 

mayo del año dos mil veintidós (2022). la estructura del puesto 1 favor de Melvin Alexis 

Argeñal Rodríguez en el cargo de Gerente Administrativo. se ( ncuentra ubicada en el 

Programa 01 Actividades Centrales. Actividad 001 Dirección y =:oordinación Superior, 

• Grupo 00, Nivel 00, número de puesto 1100. sueldo de sete11 ta y ocho mi l lempiras 

(L.78,000.00) exactos, puesto excluido del Régimen de Servicio < ivil. 

• 

SEGUNDO: Deberá presentar su Declaración Ju1 ada ele Benes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas en un término de treinta (30) días hábiles el partir de la vigencia del 

Acuerdo aludido. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cenl 1 al. a los diecisiete (17) 

días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

~R~R I ÚE~~lc;A 
Secretario de Estado 

/ 



• 

• 

SECRF.T \RÍA OE REl..\CIOl\f<:S E\.TERIO l~I.°" Y< OOPF.RACIÓN 
l '.'fl ER"I \CION \l. 

Ciudadano 

Melvin Alexis Argeñal Rodríguez 
Presente 

T eeunga p.i fv' r ( . 01 de jun;o ce 2022 

Par a su conocHrnento y demás fines trame 11bo y notifico .1 1 Js ted. el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPE:RACIÓN INTERNACIO NAL 

ACUERDO NO.lSSA-SRH-2022 En uso dP '.>ll5 atr hdc1qr t" l en aplicación de los 

articulas 235 y 245 numerales 5 y 11 ce a Const1ttJcíon di· tri p, 'Pública; 11. 12. 28. 29. 

116. 118. 119 y 122 de la Ley General de la Adminbtr ,1c · 111 Pública. ACUERDA 

PRIMERO Que en adic.ón a Acuerdo No 151 S~I j ?02.' oe ·cha diecisiete (17) de 

'Tlayo del añ0 dos m 1 ve rittdós (2022:. a ec,t1 .re tui.id!> puPsto .1 favor de Melvin A1exis 

Argcral Rodnguez e11 el cargo de Gerente Ad nrnr· :rativc1. e• 1 cuentra ubicada en e 

Programa 01 Actividades Centrales. Actív·~·acf oo: lJ·1 ecc 01' , oord·naciori Super'or. 

Grupo OO. Nivel OO. núriero de puesto 1100. sueloo de SPtl tJ y ocho r-iil lempiras 

(L.78.000.00) exactos. puesto excluido c'e1 Régimen de ':::e1 c10 Civil. SEGUNDO: 

Deberá presentar su Declaración Jurada de B1ene'> a1 ·e e T1 ibunal Superior de 

Cuentas en un término de tre·nta (30) dras li~b1les a p.11 t1r di• , vigencia del Acueroo 

aludido COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE Dacio Pn l,1 < 1t1dad de Tegucigalpa, 

Munte1pio del Distrrto Central. a :os 01cri51t>tr ( 11) r: a· dt l 11 t" '.!mayo del año dos mil 

vcinttdos (2022).LDuARDO ENRIQUE Rt: t~A GAR( A '-.r•u\ ,1r10 de Estado tv'IARiA 

G/\BRIE:LA MEMBREÑO RÁP/\LO Encarg;id.~ de Id ':lec r pf.111.1 •'11er al. 

Atentamente . 

dr> la Secretarra Gene1 al 


